
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

  
  

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

ANTIOQUIA  

  

  

TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO   

  

   
DEMANDANTE:   
  
  

VANO SAS  

DEMANDADO:   DIEGO FELIPE GALLEGO ÁNGEL 
 
 

 
RADICADO:  
  
  

   
05001400302320190025100  

ASUNTO:    
  
  

  TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

FIJACIÓN:   
  
  

  QUINCE (15) DE FEBRERO DE 2021 

TRASLADO:   

  

  
  

  TRES (3) DÍAS  

EMPIEZA A CORRER EL DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE 

2021 A LAS 8:00 A.M. y vence el DIECIOCHO (18) DE 

FEBRERO DE 2021 A LAS 5:00 P.M.  

DERECHO:   
  
  

  ARTÍCULOS 110 y 391 DEL C.G.P  

 

 

LUCY MARCELA RIASCOS GARCÍA 

SECRETARIA 




























































